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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 378

ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 117; se reforman las fracciones
I, II, V y el segundo párrafo y se adicionan las fracciones VI, VII, VIII y IX, todos
del artículo 120; se reforma el párrafo primero del artículo 133; y, se adiciona un
último párrafo al artículo 135; todos del Código Penal para el Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

Ar tículo 117. Homicidio simple
...

Siempre que una mujer sea víctima de homicidio se aplicaraì la perspectiva de
género en la conducción de investigaciones e integración de carpetas de
investigación, servicios periciales y procesos judiciales, a fin de determinar el tipo
penal aplicable al caso y, en su caso, el concurso de delitos; las omisiones o
acciones de los servidores públicos que resulten contrarias a lo dispuesto en el
presente párrafo constituirán un delito contra la administración de justicia y se
sancionarán conforme a ese tipo penal contenido en este Código. Para aplicar la
perspectiva de género se estará a lo dispuesto en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas, así como a las normas oficiales mexicanas en
materia de violencia y protección a las mujeres.

Artículo 120. Feminicidio
...
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I. Cuando existan con antelación actos que
constituyan violencia, cualquiera que sea su tipo,
modalidad, ámbito de ocurrencia, expresión, forma o
manifestación, conforme a lo establecido en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, del sujeto activo hacia la víctima;

II. Cuando el sujeto activo realice en el cuerpo de la
víctima actos de tipo sexual, mutilaciones, actos
crueles o degradantes, o cualquier acto que reduzca
el cuerpo de la víctima a la condición de cosa, previo
o posterior a la privación de la vida;

III. y IV.  …

V. Cuando el cuerpo o restos de la víctima sean
abandonados en lugar público o en lugar despoblado
o solitario, o en un terreno o baldío;

VI. Cuando el sujeto activo exponga frente a terceros el
cuerpo o restos de la víctima, personalmente o por
cualquier medio de comunicación;

VII. Cuando el paradero de la víctima sea desconocido o
la víctima haya sido incomunicada, previo o posterior
a la privación de su vida;

VIII. Cuando existan relaciones asimétricas de poder o
situaciones de vulnerabilidad, subordinación o
discriminación, desfavorables para la víctima por el
hecho de ser mujer, frente al sujeto activo; y,

IX. Cuando exista una o varias razones de género, sobre
la base del reconocimiento de la particular situación
de desventaja en la cual históricamente se han
encontrado las mujeres y bajo la perspectiva de
género que deben aplicar las autoridades al caso
concreto durante la conducción de investigaciones
e integración de carpetas de investigación, servicios
periciales y procesos judiciales.

Al hombre o mujer que cometa el delito de feminicidio se le
impondrá una pena de veinticinco a cincuenta años de
prisión. Cuando se actualicen dos o más circunstancias de
las contenidas en este artículo, la pena será de treinta a
cincuenta años de prisión. Además, el sujeto activo será
privado de manera definitiva de cualquier derecho que tenga
con relación a la víctima. El ejercicio de la acción penal y la
ejecución de sanciones penales que impongan judicialmente
para el delito de feminicidio son imprescriptibles.

Artículo 133. Homicidio o lesiones atenuadas

Salvo en el delito de feminicidio y en el delito de lesiones
por condición de género, a quien en estado de emoción

violenta cometa el delito de homicidio o de lesiones, se le
impondrá una tercera parte de las penas que correspondan
por su comisión.

...

Artículo 135. Circunstancias calificativas
...

I. a la VII. ...

Todo homicidio calificado será considerado feminicidio
cuando la víctima sea mujer y exista una o varias razones de
género sobre la base del reconocimiento de la particular
situación de desventaja en la cual históricamente se han
encontrado las mujeres y bajo la perspectiva de género que
deben aplicar las autoridades durante la conducción de
investigaciones e integración de carpetas de investigación,
servicios periciales y procesos judiciales.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en
Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 26 veintiséis días del
mes de noviembre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV ADIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
PRIMER SECRETARIADIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA
TERESA MORA  COVARRUBIAS.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 23 veintitrés días del mes de diciembre del año 2020 dos
mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
C. ARMANDO HUR TADO ARÉVALO.- (Firmados).


